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Máster
CINTIA LILIANA SALGAOO
Comis¡onada Coordinadora a.i.

Comisión de Control de Gestión
Su oficina

Est¡mada señora Com¡s¡onada Coordinadora:

Acuso rec¡bo y doy respuesta a su Oficio No.CCG-1180-2018 recib¡do el 30 de octubre del corr¡ente
año, mediante el que sol¡cita el envío de la información correspondiente a las Actas, Acuerdos,
Resoluciones y C¡rculares em¡t¡das por esta V¡cerrectoría Académica durante el mes de OCTUBRE.

En atención a su solicitud informo a usted que durante ese mes NO sE EMITIERON CIRCULARES, por

lo que solamente se remite lo concern¡ente a las RESOLUCIONES. Esta Vicerrectoría Académica no

realiza sesiones plenarias, por lo que no emitimos Actas n¡Acuerdos.

Esperando que esta información que se envía en formato impreso, digital y vía correo electrónico
sea de su utllidad, me suscribo reiterándole las consideraciones debidas.

Atentamente,
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CUAORO OE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORIA ACADÉMICA DURANTE EL
MES DE OCTUBRE,2014.

CUADRO DE CIRCULARES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORIA ACADÉMIC¡ OURE¡¡TE CI
MES DE OCTUBRE, 2018.

76 /7O/t8
Em¡tida sobre la propuesta de Diplomado en

Forrestería Comunitaria .

Se envía con OFICIO VRA-No.1584-2018 de fecha 17 de

octubre, 2018 a la MSc. lvan¡a Padilla, D¡rectora de

Vinculación Un¡vers¡dad-Sociedad, aprobando el desarrollo
del Diplomado a ser desarrollado en el Centro Regional

Un¡vers¡tario del Litoral Atlántico (CURLA).

Se envía con OFlClo VRA-No.1615-2018 de fecha 17 de
octubre,2018 a la MSc. ¡vania Padilla, Directora de V¡nculac¡ón

Un¡vers¡dad - Sociedad, aprobando el desarrollo del

Diplomado por la Escuela de Cienc¡as Psicológ¡cas de la

Facultad de Cienc¡as Soc¡ales.

t2/to/L8
Em¡t¡da sobre la propuesta del Diplomado La

Ps¡cología en la Prevenc¡ón Sistemát¡ca de la
Violencia"

NO SE EMITIERON CIRCULARES I

No,
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

VRA-No.034-2018

VRA-No.033-2018

No,
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO
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OFICIO VRA-No.l 584-20'l 8.
17 de octubre de 2018,

Máster
IVANIA PADILLA
0irectora de V¡nculación Universidad - Soc¡edad
Su Of¡cina

Est¡mad¿ señora Directora:

Rem¡to a usted la RESOLUCIÓN VRA-N0.034-2018 em¡t¡da por esta V¡cerrectoría Acádém¡ca, sobre

la propuesta de DTPLOMAOO EN FORREÍERÍA COMUNTTARTA a ser desarrollado en el Centro

Regional Universitar¡o del Litoral Atlántico (CURtA).

Me suscribo de usted re¡terá le las considerac¡ones debidas.
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RESOLUCIÓN VRA-NO.O 3+2018.
Emitida sobre la propuesta del DIPLOMADO en FORRESTERIA COMUNITARIA'

C0NSIDERANDO: Oue la Ley de Educacio¡ Superior en su articulo 7 eslipula que 'La educación no

formal se desanollará en cursos libres, confereñcias, seminarbs y otras formas que mntibuyan a la

invesügación cientifica, humanisfca y tecnologica, a la difusión general de la cultura y al estudio de

los problemas nacionales'.

CONSIDERANDO: La imporlancia significaüva y las prioddades de la temáüca de Cambio Climátim

en los diversos contextos (mundial, intemacional, regional, nacional, loc¿l e individual) y niveles de

mncreción (mega, macro, meso y micro).

C0NSIDERANDO: Los compromisos de cooperación entre la UNAH y las iniciativas vinculantes a la

temática de Cambio Climático, mn enfoque de Desanollo Humano Sostenible hacia la Forestería

Comunitaria en todos los niveles.

CONSIDERANDO: Que la propuesta de diplomado en Torestería Comunitaria' cumple mn las

Normas Académicas de la UNAH, según el mismo arllculo 134.

'Atl. 134 de las Nomas Acedámicas de la UNAH: Los üplomados deberán tener un nínimo
de ochenta (80) hons y un náximo de doscientos cinalenta (250) horas, ofrecidos de manera
ptesencia, semipresencial o virlual, pmcurando la calidad en cualquiera de las nodalidades.

Sn aprobados por la Vicenectoría Acadénica, quien enitirá la resolución correspondiente'.

Eldiplomado tendÉ una duración de seis semanas (164 horas). El financiamiento se distribuye de la

siguiente manera: Aportación del CURLA-UNAH es del 177oyel aporte complementario del 83% lo

cubre el programa CL|FOR. La inversión/costo por cada participante será de Lps. 10,834.45.

POR TANTO: Esta Vicenecloría Académica, en uso de sus facultades que le atribuye la Ley Orgánica

de la UNAH, en su Articulo 23, RESUELVE:

Se APRUEBA la oferta del Diplomado en 'Forcsteria Comunitaria' dado que se cumplió mn todos

los requerimienlo y procedimientos antes descdtos, y la gesüón es en el marco de las Normas

Acdémicas de la UNAH, articr.¡lo 134. Conesponde a la versión impresa de 40 páginas con fecha 31

de sepüembre del 2018 y cuya estructura modular es la siguiente:

i¡lodulo l: lnvest¡gacón apl¡cada a la institucionalidad de la Foresteria Comun¡taria.

t\,lodulo ll: Marco Socloeconomico de la Foresteria Comun¡taia.
tr¡lodulo lll: Aspectos del Camb¡o Climático en la Foresteria Comun¡taria.

Dado en ciudad un Reyes' a los 16 dias del mes de octubre de 2018

DA RES D
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17 de octubre de 2018.

Máster
IVANIA PADILLA
Directora de V¡nculación Universidad - Sociedad
Presente

Estímada señora D¡rectora

Remito a usted la flESOLUCIÓN VRA-N0.033-2018 em¡t¡da por esta Vicerrectoría Académica, sobre

la propuesta de DTPLoMADO€n LA PSTCOIOGíA EN rA PREVENCIÓN SISTEMATICA DE LA VIOtENCIA

a ser desarrollado por la Escuela de Ciencias Psicológicas de la Facultad de Ciencias Sociales.

Me suscribo de usted reiterándole las consideraciones debidas.

DA ES DE DOZA
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CONSIDERANDO: Que la Ley de Educación Superior en su artículo 7 estipula que ta educación no

formal se desanollará en cursos libres, conferencias, sem¡narios y otms brmas que conkibuyan a la
invesügación cienlífica, humanistica y tecnologica, a la difusión generat de la cultura y al estudio de
los problemas nacionales'.

CONSIOERANDO: Que la propuesta de D¡plomado'La Psimlogía en la Prevenc¡on Sistemát¡ca de la

Violencia" cumple con las Normas Académicas de la UNAH, según el mismo Artículo 134.

Art. 
,l34 

de las Normas Académicas de la UNAH: Los D¡plomados debeÉn tener un minimo de ochenta
(80) horas y un máximo de doscientas ci¡cuenta (250) horas, of¡ecidos de manera presencia,

semipresenciaf o virtual, proo:rando la calidad en cualquiera de las modalidades. Sn aprobados por

la Vicenectoria Ac¿démica, quien emiürá la resolución onespondiente.

POR TANTO: Esta Vicenectoría Académica, en uso de sus facultades que le alribuye la Ley 0rgánica
de la UNAH, en su Articulo 23, RESUELVE:

FAVORABLE para que se oferte el Diplomado 'La Psimlogia en la Prevención Sistemática de Ia

Violencia" dado que se cumplió con todos los rEuerim¡entos y procedimientos antes desoitos, y la
gestión es en el marco de las NorTnas Académicas de la UNAH, artículo '134. Corresponde a la venión
impresa de 47 páginas con fecha 3l de agosto del 2018 y cuya esfudura modular es la siguiente:

lr,lodulo l: Prevención sistémica de la violencia.
i/odulo ll: La violencia escolar y su prevención.

l,lodulo lll: Diagnostico part cipaüvo sistemático de la üolenc¡a y recursos preveitivos
l,fodulo lV: Enfoques metodologicos de ¡ntervención para la prevención de üolencia.
fulodulo V: Plan y proyectos de prevención.

Dado en ciudad uniiters¡taria 'José Trinklad Reyes' a los 12 d¡as del mes de octubre dé 2018
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RESOLUCTÓN Vne-Ho.033-201 8.
Emitida sobre la propuesta del DIPLOMADO "LA PSICOLOGIA EN LA PREVENCI0N
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